
                

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., cuatro (4) abril de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 005-2016-00566-00      
EJECUTIVO
DEMANDANTE: EDIFICIO APOLO IV
DEUDOR: ALVARO MONROY y otros.

Previo  a  pronunciarse  el  despacho  frente  a  la  liquidación  de  crédito
presentada por la parte actora, deberá aportarse la respectiva Certificación
de  deuda  de  las  cuotas  de  administración  que  se  hayan  causado
posteriores al mes de julio de 2016 y hasta la fecha de la sentencia que se
profirió en el presente asunto, acreditando la calidad de quién suscriba
dicha Certificación.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 33
Fijado hoy 5 de abril de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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